
l 
1 

REPUBLICA de PANAMA 
ir * TIMBRE MASTDRAL + 

REPUBLICA DE PANAMA 5002300 
LA »B 0945 REGISTRO PUBLICO DE PAÑAMA “y. 336849 

  

    

  

rob 1 
mu quis] 
hr 

  

LA REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCTEDAD LA 
EJERCERA INDIVIDUALMENTE EL PRESIDENTE. 

K 

hue SU AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK FONSECA £ CO, 

    

IA po LIC ODEPANAMA REGISTROPUBLICONTPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA AF HSTROPUBLICOIFPPANAMA HOM TROPUBLICORE AORAMA ALGIS1 POPBLICODEPANAMA REGISTRO, 

N 11 JOMAPAZO // z 

o CERTIFICA S 

¿4 CON VIBTA A LA SOLICITUD 11 - 29961 | 2 
pl ; ; 
El | E 
A QUE LA ACTA A RÁ 
RO? CORP. (AMERICAN BUSINESS PROMOTERS). ! 3 
0d ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: (331464 ROLLO: 54672 IMAGEN: 2 z 
a 3DE EL DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y STETE > | E 

ia BUE LA SOCIEDAD BE ENCUSUTRA VIGENTE ; E 

Y QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 7 
E 
3 

3 
Z 

    

   

   

    

  

: E. ] 
E l 
mi a e e Dun 

E RUE SUS DIRECTORES BON: ¿ 
2 (11). LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO ' 
E bo: GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
21). JAIME ORTEGA TRUJILLO 4 

2,4). JORGE ORTEGA TRUJILI.O-DELEGADO l Z 
3.5). FABIAN ORTEGA TRUJILLO ! $ 

506). JOAQUIN MARTINEZ AMADOR q 3 

E |). JORGE REYES TOUS ¡ $ 
a | po. LEONIDAS ORTEGA AMADOR : E 
¿13 9). LUIS ALBERTO ORTEGA LISKEN (SUPLENTE) ! É 
E [10). GUETAVO ORTEGA IJ.LINGHORTH (SUPLENTE) : - 
¿| 111). JAIME ANDRES ORTEGA ONETO (SUPLENTE) ! ó 

(M2). JORGE ORTEGA ANDRADE (SUPLENTE) 3 
El pao FABIAN ORTEGA AROSEMENA (SUPLENTE) 2 
¿[/14). MARIA CRISTINA ORTEGA AMADOR DE MARCOS (SUPLENTE) ; o 

3 5 
2. "QUE SUS DIGNATARIOS SON: | z 
2, PRESIDENTE caco co MUS ALBERTO ORTEGA TRUSILLO É 

El WICE-PRESTDENTE.. ._ —:"SUBTAVO ORTEGA TRUJILLO (PRIMER) s 

E | DICE PRESIDENTE a JAIME ORTEGA TRUJILLO (SEGUNDO) ; E 

= VICEPRESIDENTE JORGE ORTEGA TRUJILLO 2 

O ESORERO cc o JOSÉ FEDERICO ORTEGA LISKEN S 

É SECRETARIO/ABISTENTE GENERAL. COMPAÑIA ANONIMA ESTUDIO JURIDICO ORPEGA 5 

A e MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO | E 

E 
> 

El EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + YL OCHO DE FEBRERO! ñ 

3 ' DEL DOS MIL ONCE A LAS 04:25;43,P.5M. 
Et 

ANOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS oa 

El POR UN VALOR DE B/. 30.00 CALA Nal 
ed a A NO. 11 - 29961 e rn o 

E | O CERTIFICADO: 8. ANONIMA — 014252 Ao, ANTONIO PÓCCIO 

5 | FECHA: Viernes 04, Febrero DE 2011 CERTAFICADOR 

5 I/ TOMAPAZO // 0-2 
sa 
: A 

| 
1 

I 

A
ñ
A
M
A
 

8 

SO
BI
SI
DI
N 

V
A
V
N
Y
A
I
I
O
D
S
N
I
O
N
L
S
I
D
I
A
 
Y
A
V
N
Y
A
S
I
O
I
N
E
N
D
O
N
.
S
 10:
 

   



t 

b 
3 
' 

  

APOSTILLE 

bnvention de la haye du 5 octobre 1961 

ais PANAMA a 

rresente locumento púbi 

    

    
Ls 5 

   

ha sido firmado po 3 5 

ien actua en calidad _____22%>=5 

den revestido del sello/timbre de 20 Ó 
“CER SAFICADO e 03 FEO 201 E 

z a Geldía _——- Esta Autorización no" ' 
E DIRECCIÓN ADMINISTRATI implica responsabilidad 

a úl en cuanto al contenido 

Bajo el número eL Len cadal donimanto 

==
 

  

Calle imhra 10 Firma 

A 

    
    
    

De conformidad con el numeral's del Articulo 18 de la ley” 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1578, publicada en el Registro Oficial No 564 
del 12 de abri! de 1 973, DOY FE. Que la fotocopta precedente, : 
que consta de a. E fojas, exacta al 
documento onginal que tambien se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaquil, 22 MY 2012 * 
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panameña ABP Services Intefnational Inc. Esta compañía fue constituida bajo las 
leyes de la república de Paraná, el 22 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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Teléfonos: (507) 205-5888 

Apartadp Postal (507) 206-9400 
0832-0886 W.T.C. Fax: (507) 263-7327 
Panamá (507) 263-9218 República de Panama (507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DL LA ESCRITURA PÚBLICA No. M3 
DEL Sa Enero DE 2011 |   

Por la Cual Se protocoliza un ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DE FUNDACIÓN ABP por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

de la Fundación. 
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Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarlal de Panamá 

e Inscrita en el Registro Público       
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ve Por la cual se protocoliza un ACTA DE REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO 
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to || DE FUNDACION ABP por medio de la cual se cambia el Consejo DirecLivo ! 
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Ol] door Panamá, 25/48 enero de 2011 ===== econo 
po , 

tol en la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

la Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco (65) días del 

¿ la z 
dl mes de enero del dos mil once (2011), ante mí, LICENCIADO JUAN JOSE 

! k 

NN EERRAd TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de 
A z 
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1 i A , 

ol cuatro- ciento cinco (9-94-105), compareció personalmente, JOSETEE- a 

a ROQUEBERT, mujer, panameña, casada, abogada, mayor de edad, vecina de 

he Panamá, con cedula de identidad personal número nueve-noventa 
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, esta | ciudad, con cédula de identidad personal número 
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ll ocho-guatrocientos cuarenta y uno-setecientos Cincuenta y cinco , 
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, (8-441-755), en nombre y representación de BUFETE MF E%Ó sociedad 
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profesional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero 
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tres nueve cinco siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), 

. Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común 

del Registro Público, debidamente autorizado para este acto según 

Y : : . : 
constg inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete 
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(c-00Í957), Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la 

> y % , , : . . 
Sección de Personas Común del Registro Público, deja constancia que 

BUFETE MF £ CO., son los Agentes Registrados de la Fundación de ! 

Interés Privado FUNDACIÓN ABP inscrita a Ficha cuatro cero siete 
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cuatro (41074), Documento uno siete cinco siete uno cuatro (1/5714), Y A 
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: , po 
mediante la cual se cambia el Consejo Directivo de dicha Fundación 

que se transcribe en la copia de este instrumento. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán Lal copias 

que soliciten los interesados. 

Bdvertí a la compareciente que la copia de esta Escrituka debe 

registrarse, y leída como les fue la misma en presencia de los 

testigos instrumentales, YAKELINE PÉREZ, con cédula de 

personal número ocho-quinientos tres-doscientos 

(B-503-250), y MIRZELLA TUÑÓN, con cédula de identidad pHersonal 

número ocho-setecientos quincé-cuatrocientos uno (8-715-401), mayores 

de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y soninábiles 

ñ 
para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su aproBación y 

para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe.-- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA, EL NÚMERO DE ORDEN SETECIENTOS mpon---- 

(fdo.) JOSETTE ROQUEBERT-- l 
(£do.) MIRZELLA TUÑÓN------ ---(£do.) LICENCIADO JUAN JOSE | FERRAN 

TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de apramá.- 
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Eo MA] ACTA DE REUNION DE CONSEJO DIRECTIVO DE FUNDACION ABP, CELEBRADA EL 

: Ly Ahot Ñ z Pa Crist 
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era Y z 

val! : : nv : Amad 
. ci En la. ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, en la, gala de 
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IA sesiones de la compañía Anglo Automotriz S.A. Anauto, ubicada en la 
ORO a 

Mo IO « . . » a 
priva Ave. Circunvalación Sur de la Ciudadela Urdesa, a los quince; das del 

oy ; ME 
Sor . . A pe vic 
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Funes [| ¡Órtega' Trujillo, Jorge Eos Tous y Joaquí 4rtínez Amador; Y, Vía 

undación TE colefóhica desde la ciudad de Miami, Condado de Dade, Florida, EE.UU, | 

Lantana . en la bficina de KLA Schools Ps en las calles. 99 SW 7th Street o 

s copias A de Los¡ señore onidas Ortega Trujillo, Luis Alberto Ortega Trujillo É 

Lona qe Y Jorge MEC previa renuncia al aviso de convocatoria en a 

, ! 
z = 6 

ura debe E cuanto, a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de a 

de los k todas las personas que tienen derecho a ello habiendo así el quórum / El 

identidad requor ido monton e TT TT TT TITO : 7 

incuenta presiak la sesión, por delegación del Presidente, LuiS Alberto Ortega y 

personal "rujitlo y actúa como Secretario de la sesión, Gustavo Ortega ON 1] 

mayores Trujillo, ambos además por decisión del Consejo Directivo, por lo que 1 

hábiles una vez constatado el quórum requerido, resuelven instalarse en o , o 

bación y sesión) de Consejo Directivo, previa renuncia al aviso de convocatoria OS ó 

5 ' ¡ 

oy fe.-- en cuapto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte E 

RECE-=--- de todas las personas con deracho a voto, para resolver unánimemente a 

Linn a confecuencia de aceptar el retiro voluntario de leonidas Ortega y 

o Trujillo a los cargos de Miembro Principal del Consejo Directivo y p : 

: 
l 

FERRAN Presidente de “la Fundación”, lo siguiente: === " 

J 

Panamá .— E PRIMERO: Designar Miembro Principal del Consejo Directivo a Leonidas k 

Ton po Ortega Amador, en reemplazo de Leonidas Ortega Trujillo. ===> : 

RADA EL E SEGUNDO: Designar Miembro Suplente del Consejo Directivo a María , pi 

Ao A Cristina Ortega Amador de Marcos, en reemplazo de Leonidas Ortega pl 

mM ! 
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sala de a AMAQOL TT ETT TT TITO o pl 

2“ en la da TERCERO: Designar MON de la Fundación a Luis Alberto Ortega j , ba 

da] j Qro A = A ¿ j 

las del EA Trujillo, Primer “Vifepresidente a Gustavo Ortega Trujillo; Segundo ! a 

A a oz o ADS z Zo 
to una UN Vicoptesidente Jaime Ortega Trujillo, Vicepresidonte Delegado Jorge ¿ : 

*"rivado 0] Ortega Trujillo, Tesorero José Federico Ortega Lisken y Secretario- E 

pa - a o ho 

), con A Asistánte. General a la Compañía Anónima Estudio Jurídico Ortega ¡l 
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onsejo o Moreira 6 Ortega Drujillo rollo tiron E 
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Jaime po CUARTO : Reformar las Cláusulas Sexta y Séptima del Acta Fundacional, A 
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Samborondón, E , Ecuador; Jorge Ortega Trujillo, con domicili lo enj99 SW ; . 

. ni - ; 1 Orte Trujillo con 
71th St Unit B, Miami Florida, 33130; Fabiá n ga ho 

4 

domicilio en urbani 1 , anización “Castelago”, kiló: . metro 6 ts vía Puhtilla- 
a 

r u Samborondón Ecuador; Joaquín Martínez Amador co domicilio en r n 
Y 

- 
em
a 

Urbanización *” Isla “ Sol”, vía Puntilla-Samborondón, Ecuad , ador; ys Jorge 

Reyes Tous 
co Das 

, n domicilio en Miguel H. Alcíva . r y Vícto Hu , go 

o
 

Sicouret, Guayaqui yaquil, Ecuador; Leonidas Ortega Amador c d : 

Urbanización “L a ago , go Sol”, Km. 7 vía Puntilla-Samborondón, E de , Ecuadgr. Los 
j 

miembros suplentes de o ectiv on: u eg 1 Conse Dir tivo son luis Alberto : rt “Ortega 

Ae
 

Lisken, con domi 
m ¡ ; 
icilio en Urbanización “Castelago” kilóm 

Puntilla-Sambo Tal rondón, Ecuador : ¿ Gustavo  Orte i t ns ga  Illingworth;¿ 

domicilio en Urbanización “Lago Sol” kiló , A Sa , ilómetro 7 vía Punfi nfilla- 

Samborondón Ecuador; Jaime Andrés Ortega Oneto, rba aci , e Urb nig ción 

“Riberas del B ” j atán”, kilómetro 9 vía Puntilla-Samborondón, E , Echador; 

e
 

Jorge Ortega Andrade con domicilio en 99 SW. th St. Unit B, 

iami-Florida, / abian rtega rosemena, con concha o en M E A 33130 Fabiá O A É 

urbanizaci a 1 u - q , elago kilómetro via ntilla-Sami ce naón ón Castel il t 6% í Puntilla-Samb: d - 

Ecuador: y a ega or de Marcos , ar Cristina Or a r con aomi : d Marí s Ort Amadi de M E di cifio en 

A 

mM 

" consent 
ya ' 
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o acuerdos adoptados se incorporarán en un acta, la misma que deberá 

o contener los nombres de los miembros del Consejo Directivo presentes 

  

y la firma del Presidente y del Secretario-Asistente General o de las 

, , personas que hagan sus veces, salvo que se trate de unp resolucion 

consentida, en cuyo caso deberá tener la firma de todos los miembros; 

k Con sujeción a lo establecido en el Acta Fundacional y en el 

Reglamento, el Consejo Directivo elaborará un informe ¡anual de su 

A gestión en los Lérminos de la cláusula décima quinta posterior, el 

cual será presentado a los Beneficiarios de la Fundáción en su 

Asamblea Anual. ==" A 

CLAUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO. =o.-- 

El Consejo Directivo tendrá las siguientes obligaciones y deberes:   
PS a. Administrar los bienes de la Fundación de acuerdo con el acta 

: 

fundacional, el reglamento y sus modificaciones; b. Celebrar actos, 

oa contratos o negocios jurídicos que resulten convensentes Jo necesarios 

] . para cumplir con los objetivos de la Fundacion, particularmente, la 

¿ l , 
' venta o enajenación de sus activos, siempre que el producto de ello 

tenga un destino sustitutivo del que se dio al aporte inicial, 

NS ? pudiendo incluir en dichos contratos, convenios y demás; instrumentos 

dos 
, u obligaciones, todas las cláusulas y condiciones que sean necesarias 

o convenientes, que se ajusten a los fines de la Fundadión Y que no 

sean contrarias a los intereses de los beneficiarios¿ la ley, la 

no moral, el credo institucional, las buenas costumbres; y el orden 

público; €. Elegir, entre los miembros del Consejo ,Directivo al 

1 

: ! Presidente, al Primer y al Segundo Vicepresidentes Y al 

Vicepresidente Delegado, por el plazo que establece el reglamento, 

oa A o o 

' quienes tendrán las atribuciones y las resflonsabilidades 

: 
: 

. 4 4 
indicadas en el acta fundacional así como las que consten en el 

reglamento de la Fundación: d. Elegir también al Tesorero y al 

! : Secretario-Asistente General, quien actuará como Secrotario de las   
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b | del Consejo Directivo y a Cualquier otro dignatario que o 

er La 

A cesario, cargos para los cuales no se requerirá ser miembro y 

ntes | 44 

las ysejo Directivo, quienes serán elegidos por el plazo y tendrán E 

ción tojpsones que determine el reglamento; e. Los Dignatarios de la 1 

Los; ajo son: Luis Alberto Ortega Trujillo, Presidente; Guslavo 

n el i Trujillo, Primer Vicepresidento; Jaime Ortega Trujillo, 

le su egunad Vicepresidente; Jorge Ortega Trujillo, Vicepresidente : 

el Delpgado; José Federico Ortega Lisken, Tesorero; y Compañía Anónima 

a su sas Jurídico Ortega Moreira £ Ortega Trujillo, compañía anónima % y 

ON onprituida mediante escritura pública otorgada por la Notaría Décima o | 

a prcerá del cantón Guayaquil, a cargo de la Dra. Norma Plaza de , ! 

eres: arpía, el 3 de Abril de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil del hi 

acta || sino dantón, el 8 de Junio de 1981 a fojas 14.668 a 14.672, número in h 

1ictos, 314 del Registro Mercantil y anotada 12.245 del Repertorio, tiene y 

jarios s u domicilio en Guayaquil, Provincia del Guayas, República del E 
, el 

e, la Ñ ¡¿Ecuadoz y la dirección de sus oficinas es Avenida Francisco de no E 

ello “Orellana y Miguel H. Alcívar. Edif. Las Cámaras, Torre B, mezanine, 

cial, oficina No 1, Secretario-Asistente General; f. Determinar una vez al e 

lentos “año el valor de la Fundación e informar a los Beneficiarios la a 

arias situación patrimonial de la misma; g. Entregar a los beneficiarios de : ES 

ue no «la Fundación los beneficios que se hayan establecido a su favor en ol A » 

1 la Acta Fúndacional y en el Reglamento; h. Actualizar por lo menos en po 

orden forma Ínual, o en forma previa al: reparto de beneficios de la / : 

o al a pEsncación, el registro privado y confidencial de beneficiarios de la ON : 
, j a 

al q undación (de aquí en adelante “Registro de Beneficiarios”) sobre la 

ento, j ¿base de las instrucciones que al respecto reciba oportunamente de los 

dades 3 "benefidiarios de la Fundación, siempre de conformidad con la cláusula 

n el a décima dol acta fundacional y del reglamento; ií. Realizar todos 

y al : "aquelids actos y contratos que se permitan a la Fundación de acuerdo pl 

> las 7 a la, Lay No. 25 de 12 de junio de 1995 y demás disposiciones legales 

s ¡       
  

     

     
      

da Or via e a da ' 
naaa e ' ' ! 

AMA, Pc pa ! ! : 

  

(Aa OLA 
du MOJARE    

Auch 24 pos ! x 
Ms , '     

: 
i 
3 

ANA Ml r ES 

, 
Í 

:



  

    
    

  

      
          

       

  

    
     

      

   

      
   

  

       
  

  

        
  

A 
ra DEL ORO” VO DEAN A 

aya DEOARCUO DÍ pananÍA NOTABI AOL FAN DEL 

INCL do pe PA OLA OC IAva DIA arco DA P
ANA A NO PAVIA La ima 

dada 1 LURO MO DA PANAMA NOJÁBIA OCA AD Lc Ieotno Dd PANAMA NOTARIA OUIAVA Dr CURE PA ero 

adda or IRC aro da pAñAia No pen uci CE CROMO DI para Mi ANOTADAS OC Java DEL URCURO DE DAN AMA SO TARD
E e 

AJA Da GAR ao De PANAMA NOTARIA OS ua DE ORCUSTo DA PANAMA NOJARIA DC (sa DELCICO
NO DÁ PNN yA ROLARÍS Or Ena DIA RT E MÁRMAST A 

Ada per cm LD to DURAN WA NOTARÍS OCA yt ORO VOM pana Ma veta REY DU AS NEUTRO UAO DI PARÁMA ADNARIA OL TA VA DELE OS 
Nora 063 

¿ADA DL CIRO f10 DI PANAMA NOJARAOL PAYA AA CRCUO
 Mr PAD AMA Ol ARCO CTA A DLL MRCUEo 1) paras NOT MA od IALADEL Ett LHOA 

oy BR 0 

aro ORCuUrto EN PANAMA NOTARIA DO A PIE circo DÁ PANAMA NOTARIA O0TATA OR ÓN PAÑAnA NOTARI
A 06 pava RE ORO o Y PAS 

, 

IS RODDoO IA PANAMA NOLA
RIAOC TNA MS mIo Di PANAMA SOLARI yaya DEL ORO ODE PASARTA NOTA

RIA QUA DU OREUTA pa AMa NO 

ia CULO Or Panama NOTRE 00 pa ar IRCUO DE parana NOTARIA DL JA DEDO CuO AR PANAMA NO 1 ARÍA QU VAYA OTE CRL HAMa Of 

Mco ORCUITO da Pay AA NO PART OL poe RCOITO DS POGAMA NO TARTA O SA DLL ORO LO DE NA yu NO LAR L LAYA pr OR cun O pr PANAMA vo MUA OS 

0) AS Puso DENAN aa SOLA DO para DE CAROL mont pana MA NOT ua DAA
 DA LORCUN

O DI PANANA NOS 4RIA Oo LA ADICTO LIV, FUPAMAMIN NOJAPÍA 

a Ava DL CRCLNO DI PANAMA ARA DL LAVA DI) CIRO gr E PAN AMOO] ARIOU TA DA LORCUEO
 De Panama ol Maa DOTAVA DIS CR

ONODE parada NOTARI 0 

x Rapa opa PA 4314 04 META DE ESA Dio no DI PANAMA Nod mit
a Or TAS 07 o 

tapo do PARAMS NOTAR VOC Asa DE Le IR dr PANAMA SOLAR OY 

Ande nO CP EA
 O paa nia aro uno Ds PARANA NOTSREN OL PA DEL CIRCUITO DI PANAMA NOPARIA DÉ OS

 PANAMA NOTARIAG 

¿sde Fra DL OIR mon mofa? OTRO a
cond

! pa SO TAR
 O ICA DET tre TIrLO DÉ pasat NOVARIA Ol AV Or IeepII na PANAMA

 No7 vita 

pas mr Ire POOL pana NOTARIA 06 prada cra Do va SAMA TARO ran
a cl do di Pay A YO ARA ¡ae DS LORA odos pAÑAMa vor Apra 

egras a Dor e Ire LA 
a y Dr ei Ult Dl pra NOA Pd PAS E OREUUo

 DE PA LAMA SODIO
 EN once Up TA pan MÍ NOTARIA 

A 
O! mo Deer OLAS OLA Dn a 

ao MA RAN RIA] 

AA ODA O a Bd dro se Br rana Y. SOTAJUA A 

A sp eo pa 39 nuda 
NA 

A 

  

     
    

  

    

   

  

   

  

   

        
   

    

         
    

   
   

   

       

  

   

    

     

   

  

    

  

    

  

   

  

     

   
    

OR a OO 

o lafiara a CIP 

JAS VEL CIRO 
oq LAS 1 DAL CIRCU 

O rara 011 CIRO 

dora Dit cier 

EA IIA 

PAYA Did EURO 
Es IE IR 

Gerara DIS AR] 

SE 
METAYA DVLUIRE 

ETA vi DEL CURE 

Y LASA DL CR, 

for LAY A DL CR 
wo LAva DIE Cira 

OCT DEL CER 

ROOTS A DIE SR 

ROTA VA DILE 
SA GOTA va 01 TOR 

RO cIAva DIA CH 

¡Kocrava DELON 
ROCHA DL OM 

fa et 
Opa DAL O 

beha en Y yA DML O, 

Macia mt 

Maroc ia Dra 
ALTA pros 

RIADcTasA DES 

Arcacrava Md 

ra oo va DE 
SRA OT ADE 

Ap Oc pava DA 

Aga DOTA 
aga A DI 
Mason Tn DS 
ARy Oc E VU! 
ARA GO Eve DN 

VÁRra no GANA DN 
PI OCTAN AD 
ARE OC ES 

LAI oc Ta vd 

Larra de NA 

MARIA LIGAS 

> DI tAvA nl 

HARTA DE PRA 

OTARADOLA. 
ANA 

LOS ARIA DOJAVA 

MARIAOCIAA 
OIARVOCTANA 
OLARIA DEE 
NOTARIA OCTAVA 

NOTARIA QUES 
Amor seta DE JAY 
ENS 
NOTARIA OC UNA 

NOTARIA 0014. 
NOJARIA OC TAN 

NOTARIA OS Lar 

ANOTAR OÍ AN 

la MOJARIA 0 1 

4 NOFARTV OS 
18 

Bla SOLA RIAoc xd 

LONG ARILOCT 
ANO TARIA OCIA] 

qa NOEMI OC 

GA ROIARN 
1 

AA NOTAÍIA OL 1 

2 A MO LAKIA 001 

Aga NOTARIO 
| 

qa NOTARIA aL l 

A NOTARIA OU 

MA NOTMIA DO 

ja NOTARIA OL 

Ma M0) ARIÁ 00 

AMA ARA DO 

' hara HO FARÍA Go 

AMA NOIA 
0 

pS NOTA DÉ 

AMA NOTARIA OS 

AA NOS ARÍA OS 

Ana NOTARTS 0 

AMA NOLARTA O! 

OMA NOTARIO 

BM Nora Rntae 

49 A NOTARIA 

ANA NETA 
AMA NOJARIA O] 

AMA NOTARIA 

ANA Ma NOTARIA 

Paria NOBARIA 

AMA NOLARIAS 

Bo SEO SOLARI 
maga NOTARIA 

P
R
A
   

    

  

  

    

o i 'm reglamentarias que le o sean aplicables; y 3 V 

etermine el Reglamento.-- A ÓN - A 

QUIN . UINTO: Autorizar a la firma de abogados 
£ 4 

BUFETE MF £ Co., para que en 

su calidad de Agentes Residentes comparezcan ante Notario piplico a 

protocolizar esta acta y a realizar cualesquier trámite necesario 
4 . é 

para la inscripc e E ritura Pública en e stro lico de pción ral a a Esc a bli ; Regí Pú 1c 

  

CIERRE: No habien ro asunto que a a se clahsurada. : abiendo ot q t tratar, 1 sión fue 

Q E L COPIA DE SU ORIGINAL---- oi o os UE ES PIE DU A 

(f£dos. LUIS ALBERTO OR! pu ENTE DE LA lrsrón.- R TEJA TRUJILLO ua 

GUSTAVO O q === SECRETARIO DE Mi SESION. TA RTEGA TRUJILLO 

RERKRAERAARARARRARARRARRRRRRARRRA A RARRRRARARAA RARA «id her de dede do * y | RRA RRRA * 

Je conformidad con la facultad d 1t que me conce e cede el Numeral 9 del 

rtiículo e la Ley i o a rúbricas, son z tícul 18 de 1 Notarial DOY FE que las firma yá Ñ 

similares a las ue o! de c , o que me q constan en las copias las édul z 

ueron resentad n e f as y devueltas a los int sad má que Pp er os, las mii s 

A 

corresponden a: : GU STAVO XAVIER ORTEGA TRUJILLO de , NN 

ecuatoriana port Pp ador de la cédula de ciudalanta número 090 o 14741-0; 
A 

  

1 A 
LO, 1 ¿ Y, LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO, de nacionalidad ecuatoriana ¡portador 

de la 1 cédula de ciudadanía Número 090329656-4 

18 de Enero del OA a 

(firma ilegible ) Sello Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi qn i 4 Notaria 
5 

    

Guayaquil, 

pen 
Vigésima Sexta Cantón Guayaquil.--   

APARECE SELLO DEL NOTARIO--=-"-="=" 

Looo----REPUBLICA DEL ECUADOR-=-=="==="" | 
y 

---MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES---==">- 7 
ammm==-COMERCIO E INTEGRACIÓN--=""-====-=3-1 aran 

eno APOSTILLE too >- 

nn Cc z 
| 

(Convention de La Haye du 5 de octobre 1961) --| 

1. omar País; cnn E CUADO LIT   c
e
       

    

  2 A OTARÍA 

AMAMA NÓ. 

e NOTARIA OL 1 
   

    

      
     

PUJA TAR O 
UE RCUI

TO DIA PANAMA par AM 

    

TA 

- 

erro do paNamaA NOJ
ARÍ ARA 

AS 
A 

Ñ 
ARO 

Dee 
PRO" 

A 

A 

  

   A pa nA MA NOTA FIA 00 TY 
ne URCTITO Dl PV ama NOTARIA A nn cata DECIROS 15D 

a 
A 

1 
PANAMA NOTAR] 

AA DEE GIRE MIO DE Y 
e un AJA 0U1aS A DEA ON 

  
      



    

$e 
mae 

Ni 

ps 
E 
EM 

t "psa 
za e 

== 0 
€ 

le 10% 
sad 

- sol 
=> 1 08 

14 A 
100 

en 150 
0 

a 
oa Ni 

A 
, e 

rio A 

      

  

==>” UN 
mí 
xi o. 

aria vi RN] ol 
sá , 

oro ME h. Si % 
S S 

nooo AN 

A 

noo. AN 0 

  

Bana 
Py 

so rv] 
E pes   o Bro 

  

     

  

    
   

   

y Liquidación No.; 8711056326 

INMI 
ae aji tes o s , 

   

  

     
  

  

UBA de DALIA a 

    

10 Do 21 0 PAPELNOTARIAL 0100 gio o TIMRL AACILA 
Ad a o : ÓN 

A on EN A : 44d A ñ 
DA nt A 2 " ' Ñ , a a 

EAS EN CN . . , EN ( ea 
EA P : , 
Pelo ' , 
7 IN s a 

0 E y a . Pa 
— ep : NOTARIA OCTAVA DEL. CIRCUITO DE PANAMA, ADE A AN 

'E documento PÚDL A CO 
ro 

2! ha sido Suscrito por "=== -=“=- ROXANA UGOLOTTI PORTALUPI-------- 

a 
3, actuando en su calidad de-=-=-=-=-=- NOTARIA VIGESIMO SEXTA----—-—-==- 

| ' 

A rn ooo CANTON GUAYAQUIL= === 
| 

Llfvando el sollo/timbre de: ----- NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL------- 
i 

oo CANON GUAYAQUIL - GUAYAS---=-=-- 

A CERTIFICADO => 

5. en: GUAYAQUIL ===============--- 6. El: 18 Enero 2011===o===oooo 

7. Pof JOSE FERNANDO  RENTERIA MONROY, ENCARGADO ÁREA DE 
1 

LEGALÍZACIONES COORDINACIÓN ZONAL 5-==-=="====—=coloomeconocioonooooo- 
I i ; 

BL Nero 2RLBID Lo 
| 

9. Sello / timbre-= === 10. Firmar =oooooaocooliiaooo 

ARRARR RRA RARA RARA RRA RAR RA RARA RARA AAA RRA RAR AAA RARA RARA 
; 
5 

CONCUMRDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá a los veinticinco (25) días del 

  

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ A 
A
 
A
 

* Provincia: Panamá Fecha y Hora; 2011/01/27 14:20:15:8 

"Tomos .2011 Asiento: 016751 
l 1 

Presentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869 

Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por: IRMEPAO3 
? cena 7 

Errata 51, LónA Cn : y AS 

Jefe de Diario 

     
A AECI, 

A       rv 
> io 
ñ y   
    
  

  

ho 

PS , 
PAra av! 7 ' , , Aa ! ' O A 
a : o 
A A 

NN. 

A
 
A
A
 

m
n
 

A
 

A
 
A
 

A
 
A 
A
 

A
 

A



  

   

    
    

   

   

    
    

                          

  

   
      

       
      
     

   
   

     

           

    

     

RE 
» 

Ñ 
A » NO ALA A 

IN 
AN 

AN ON 

pas 

ÓN ns 
OR 

, 

par? : 
o pos ' 

e : e ea 
. 

pe 
: 

a 
A me 

A IS EE qa 

. e . po” 
, 

' pon 
y a 0 de 4 e Pa o 

AN o .n AN a 
Ó la at A ar 

O A 
E CIN pat ON A 

NN 

dd a O 
ES r a IAS Ano ES a 

a 

, PC 
ON al meonobrda 

gs CN A
 E que 

IAN a We 

pa ao 
a 1 pr 

o 
EN ON a 

O RO ETA 

pen 
Maa 

a 
EEN e ten a 

A od a AN An NE 

pa sados 
q gano 

RAN A as a A 

paro dr qn 
s A 

ra ba gado EN 
, 

pe A ' IN pra 
ao APA A 

rs SERA 

mo 
AP 

A, erp Ai LAO 
pe co vapor 

, 

O cn AR La 
aa A 

o A EAS A 

vv ! to y ' A j 
ar O] Lords ma 

ÓN 

nor, a 
o aa ea 

RO a mot NA 

' 
ON ae CN 

. poa pa
ca : Tano a abr CA Ca rea 

" do 
AN ao 

A a 
CN 

AN 1 0 A] 

: S 
a 

. . EIA 
A 

ON O 
ES pa O yt 

TON 
ON IN 

da anda a
 A A 

do OI 
E 

“ 

IS a nodo pa 
ara bad Y A ESA 

OK Mo y a AS 

porro 
AA 

AL 

A 

         

        
     

tro Público de Panama 

riammnto de Bnucga 

Docussatos Defecic05 

Regis 

ucummentos Retirado sit tascribir po! 

    

    

     

   

abre    

  

  h F rs Pra 
At 

Pao 
”édula No. 

Ñ y . MN 

a 

| o 
ES LA 

1 E 
bo e) 

: 
4 Ly 

, 

IAS 

1 p IS 
y) 

> 
e 

A 
s 

, oo 
md 

LA 
yd 

1 SS 
4 EN) 

puna 

A 
INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

  

Fecha 
   
         

    

  

    

   

OO 
A s o, a província: Panamá 

Bs ¡ o A CS Tomos 2011 
Asiento: 022044 

! a as Presentante:
 CARLOS MARTMON 

Cedula: 8-245-869 

8711057611 
Total Derechos: 

Liquidación No.: 

IRMEPAO3 

es m
a
 

      

     
Ingresado Por: 

  

ar 
OS 

pa Ls 
pen Ne 

E
Z
 

    

   

pm 
pr EN 
NEO 
An 
AS 

queer 
TEN 

C
A
 

Jefe de Diario 

  

poo 7 
IU 
P en 

     

   

    

   

  

          

   
    

  

   
   

    
          
     

   
   

    

  

3 A AN hascrito en el Sistema Tecnológico de Info
rmación 

A Bo, 
del Registro Público de Panamá 

A Pana 
— 

! a CL) Sean ercna No. HOTEL Sigla No FIL 

A 0 Docémento Redi No. RAQÉEÉAZA 

: Ne a NS Operación Realizada 
Leste 

/ . Y a Mo ! Derechos de Registro BÍ. HO ¿OS 

9 ¿CAN Oeracho de Callficación BÍ. TODA 
L 

2011 
     

    
     

          
tugar y Fecha de ineráinción,   e 

man 
pr 

nel 
LS 

OS 
A 
a ev 

A a 4 

A da 

5 END                                   META 
o   

y Hora: 2011/02/03 
E 

    AA 
ON 

La
ra
 
er
s 

Po
ts
 e

 E
 

> 
a
 

a
 

$19:28:03:4 

  

e
 

e
 

er
 

   

  

    

   
        

   

    

  

   

      

  

   

      

      

  

   
         

  

   

  

        
       

  

            

      

    

        
          
  

   

  
                   

es 
ES     

        
nro 
matt 

  O A oa 
  RS 

         

Z 
La
r 

«> 
em

s]
 

  

  



  

   

   
   

  

    

      
ARIAS 
AA 
MARÍA 

  

    

  

    

     
      

  

   

   

ASNO 01 
SUN 

  

REPUBLICA DE PANAMA ] "0, PAPELINOTARIAL > 

  

+1 NOTARIA OCTÁVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

              

            

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA bi 
El presente documento pú ico, Ly a 
2 ha sido firmado por o Ps 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/timbre de 

     
  

   

CERTIFICADO 07 FEB 209 * 
5 EN Panamá — Seldía ' Esta Autorización no 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA to noapilidad 8 Bajo el número. ea HC del documento 9 Sello/timbri _ 10 Firma Ale At 

Mt ad el a 13d iy 

  

   
      

  

Rota os pa A 
Min A A A a a          

poe? daufbreñ $2 me exlibe 
ada Guayaquil, 

loJdarin Acunzo Mátatio Decuna Tercero 
GU aia! 

    

     

        
   


